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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

112 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ramos García, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 85 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José Luis Quiroga Velasco, contra la empresa
“Junoma, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el auto siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por don José Luis Quiroga Velasco, contra “Ju-
noma, Sociedad Limitada”, por un importe de 3.905,64 euros de principal, más 10 por 100
de interés por mora, más 390,56 euros y 390,56 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídan-
se los correspondientes oficios y mandamientos al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrí-
simo señor alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro
de Gestión Catastral y también al señor director de la Agencia Tributaria, a fin de que co-
munique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la
ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y asimismo, para que todos ellos, y
sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días faciliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de
la ejecutada, interesándose a su vez la correspondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2505, sito en la calle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Luis de Mesa Gutiérrez.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Junoma, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/11.171/11)
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